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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, veintisiete de noviembre de dos mil d iecin ueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en et expediente PAOT-2019-2724-S PA-

1627 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo desce ntra lizado, emite [a presente

Resolu ción considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

o

o
"1*

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad
de lt/éxico; así como como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al conforme a lo establecido en [os artículos
11 fracción ly 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de lr4éxico, es

autoridad en materia de bienestar animat; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

Bienestar animal

La denuncia presentada por e[ presunto maltrato del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados
en Avenida Tamaulipas número 147, colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, debido a que
presuntamente no se les proporciona alimento y se encuentran a [a intemperie.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de éxico en su artícuto 24 señata que se

consideran actos de mattrato, c
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cua[ se hicieron del conocimiento de esta

a utorid ad, los siguientes hechos:

(...) se encuentron tres ejemplores rozo criollo, el primero blanco con café, el segundo blonco tomoño
gronde, eltercero negro tomoño gronde, dichos ejemplores se encuentron sin olimento y se hollon o lo
intemperie [hechos que t¡enen [ugar en Avenida Tamaulipas número 147, colonía Hipódromo
Condesa,Alcaldía Cuauhtémocl (...).
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poner en peligro [a vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su es pecie.

En este sentido, de [as constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaLde
esta Subprocuraduría Ilevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en el artícuto 15 BIS 4
fracción lV de la Ley 0rgán¡ca de esta Entidad, en eL cuatse constató [o siguiente:

. La presencia de tres ejemplares caninos, una hembra de tres años de edad que responde al
nombre de "Luna" de raza gran danes con un pelaje de color blanco con negro, otra hembra de
tres años de edad que responde al nombre de "Cuquis", de raza gran danes con un pelaje de
color negro con gris y por último, otra hembra de raza mestiza que responde aI nombre "Niqui",
de cuatro años de edad, cuenta con un pelaje de color blanco con café.

. Cuentan con una condición corporal y muscular ideat, de acuerdo a su tatla y edad; toda vez
que sus costillas son fácilmente palpabtes con mínimo recubrimiento de grasa, además se

observa su cintura detrás de Las costilLas aL ser vistos desde arriba, así como un pliegue

abdominal evide nte.
. Los caninos se encuentran en libres al interior del inmueble; sitio que cuenta con dos casas para

protegerse de las inctemencias de[ tiempo, aunado a [o anterior, se observó limpio, sin heces u
o lores que denoten suciedad.

o Se advirtieron seis recipientes, tres con agua a su [ibre disposición y tres para el suministro de

alimento consistente en potlo, arroz y verduras, dos veces vez al día.
o En relación a su comportamiento, mantienen una postura relajada y contacto visuaI sin

manifestar agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de

manera inmediata;en este sentido no se detectó la presencia de signos de estrés o aislamiento.
. No se detectaron lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante, el responsable

exhibió las cartiltas de vacunación acreditando que los animales se encuentran vacunados de

acuerdo a su edad y que reciben [a atención médico veterinaria correspondiente.

lmágenes 1-2.- Caninos objeto de investigación, (izquierda) "Luna" y

.&
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lmagen 3.- "Niqui"

Derivado de que los caninos motivo de la presente denuncia cumplen con las cond¡ciones de bienestar
anima[, esta Subprocuraduría mediante e[ of¡c¡o correspond ¡ente, hizo del conocimiento de [a persona
habitante del domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a los animales,
conminándola a su debido cumptimiento.

En segu¡miento a la denuncia, se solicitó a las persona denunciante mayor información sobre los actos

de maltrato y/o crueldad animaI que mot¡varon su denuncia, para [o cuaI se [e concedió un ptazo de 5

días hábites; misma que no proporcionó información en el ptazo señatado.

Finatmente, se requirió al propietario del animal objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo
con las condiciones adecuadas de bienestar animal respecto al alimento, agua, higiene, atención
médica, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior, se da por concluida la investigación
de conformidad con e[ artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN

Respecto al presunto maltrato del que son objeto tres ejemptares caninos ubicados en Avenida

Tamautipas número 147, cotonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la

presencia de tres ejemplares caninos, dos de raza gran danes y uno de raza mestiza, los cuales
reciben los siguientes cuidados de bienestar animat:

Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
Agua [impia para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie.
Cuentan con una condición corporalideal.

o

"¡*
o

Frn

Presentan un comportam¡ento sociable y responsivo.
Cuentan con el documento que acred¡ta que los animales se e cuentran vacu na dos de acuerdo
a su edad y que reciben atención médico veter¡narialonsta nt

l4edell¡ñ 2O?, piso 4, (oloni¿ Roma Norle ,/
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Se soticitó a las persona denunciante información adicional que perm¡t¡era corroborar los

hechos denunciados en un [apso de 5 días hábiles, misma que no fue proporcionada.
Asimismo, se exhortó aI responsable del ejemplar motivo de la presente denuncia a seguir
cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar anlmal.

fracción lll, de la Ley

Ciudad de México.--:---
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

':iddor*roY-itñffi? la presente Resotución a [a persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de

la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,51 fracción XXll.----------

C.c.c.e.p. Lia. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambient¿ly delOrdenamiento ferr¡torialde la CDt,{X. Para su superior conocimiento.
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Asimismo, se indicó al responsabte de los ejemplares mot¡vo de la presente denuncia a seguir
cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar animal.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientem ente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuLo 27


